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 Datos Del Expediente:    

 PROCEDIMIENTO ABIERTO    

 Unidad Tramitadora: 

CONTRATACION - JAL  

  

   

 Numero expediente: Documento: Fecha:   

   4883/2022   CON16I1ZF  30-12-2022    

 

  
  

3H2J1C5W5I2M6R2A15EH   

 

SESIÓN 71/2022 

ACTA 169/2022 
 

 

 

ACTA DE MESA DE CONTRATACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE CASTRILLÓN: 
 

LUGAR: Casa Consistorial. 

FECHA: 29 de diciembre de 2022. 

INICIO: 10:30 horas. 

TERMINACIÓN: 10:50 horas. 

 

PRESIDENTA: Dña. Yasmina Triguero Estévez. Alcaldesa-Presidenta.  

 

VOCALES: 

▪ D. L. Radamés Hurlé Martínez-Guisasola, Secretario accidental del Ayuntamiento de Castrillón. 

▪ D. Silvia Toyos del Coz, Interventora municipal del Ayuntamiento de Castrillón. 

▪ Dª Susana Díaz Brabo, Técnica de Administración General del Ayuntamiento de Castrillón. 

 

SECRETARIO: D. José Manuel Álvarez López. Funcionario adscrito al Servicio de Secretaría – negociado de 

Contratación.  

 

LICITADORES PRESENTES (en apertura del sobre único): no. 

 

ASUNTOS A TRATAR: 

 

1.- EXPEDIENTE 4883/2022. CONTRATO DE OBRAS DEFINIDAS EN EL PROYECTO DE 

PAVIMENTACION DE LA CARRETERA ARNAO- SALINAS, EN CASTRILLON. 

 

I.- Objeto, presupuesto base de licitación, valor estimado y plazo de ejecución: 

• Objeto.  “OBRAS DEFINIDAS EN EL PROYECTO DE PAVIMENTACION DE LA 

CARRETERA ARNAO- SALINAS, EN CASTRILLON”.  

• Presupuesto base de licitación (PBL), IVA incluido. 

 - Base imponible: 532.366,06 € 

 - 21% IVA: 111.796,87 €  

 - Total: 644.162,93 €  

• Valor estimado, €: 532.366,06 €, excluido IVA  

• Plazo de duración: 3 Meses 

 

II.- El expediente se ha tramitado mediante licitación electrónica. Han concurrido los siguientes empresarios: 

1. ARPOSA 60 S.L. INGENIERÍA DE CONSTRUCCIÓN Y OBRA CIVIL DE ASTURIAS SL. 

2. INGENIERÍA DE CONSTRUCCIÓN Y OBRA CIVIL DE ASTURIAS SL. 

3. PAVITEK 2010 S.L.  

4. TRATAMINENTOS ASFALTICOS, S.A.  

 

III.- La Presidenta ordena la apertura del SOBRE ÚNICO y se procede a la calificación previa de la 

documentación administrativa. 
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A la vista de la documentación presentada y estando ésta en conformidad con lo establecido en la cláusula 15 del 

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, la Mesa de Contratación acuerda admitir a la presente 

licitación a todas las empresas presentadas. 

 

IV.- En el Anexo III del pliego de cláusulas administrativas particulares se establecen los siguientes criterios de 

adjudicación cuantificables automáticamente por aplicación de fórmula: 

 

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN OBJETIVOS 
100 

PUNTOS 

1.- Criterio: Mejor proposición económica.  
La valoración de las ofertas se realizará de acuerdo al siguiente procedimiento: 

 -Las ofertas serán clasificadas por orden de mejor a peor, en función de la mayor baja 
presentada sobre el presupuesto base de licitación indicado en el pliego.  

- Obtenido el orden de prelación de todas las ofertas, se asignará a la mejor oferta, es decir a la 
mayor baja, el máximo de los puntos correspondientes. 

 - A las ofertas siguientes, en el orden de prelación, se les asignará los puntos que 
proporcionalmente correspondan por su diferencia con la mejor oferta, con arreglo a la 
siguiente fórmula:  

P = (PM x O) / MO 
Donde:  
“P” es la puntuación. 
“PM” es la puntuación máxima. 
“O” es el valor cuantitativo de la oferta que se valora. 
“MO” es la mejor oferta económica  
 

50 Puntos 

2.- Criterio: Ampliación plazo de garantía 
Se valorará la ampliación del plazo de garantía adicional al previsto de un (1) año. 
Se atribuirán 5 puntos por cada año adicional ofertado hasta un máximo de 20 puntos. 

20 Puntos 

3.- Criterio: Reducción plazo de ejecución 
Se valorará la reducción del plazo de ejecución al previsto de tres (3) meses (12 semanas). 
Se atribuirán 5 puntos por cada semana de reducción ofertada hasta un máximo de 30 puntos. 

30 Puntos 

 

V.- A continuación, en acto público, se procede a la valoración de los criterios objetivos (cuantificables 

automáticamente), resultando la siguiente clasificación respecto de los licitadores admitidos. 

 
  SOBRE ÚNICO (criterios objetivos)  

 EMPRESAS 
Precio €, 

IVA incluido 

Baja €, IVA 

incluido 

Ptos 

precio 

50 p 

Ampliación del plazo de 

garantía (años) 

20 p 

Reducción plazo de 

Ejecución (semanas) 

30 p 

TOTAL 

PUNTOS 

Máx 100 p 

1 INGENIERÍA CONST.  498.520,00 145.642,93 50,00 4 años (total 5) – 20,00 6 semanas – 30,00 100,00 

2 ARPOSA 549.793,06 94.369,87 32,40 4 años (total 5) – 20,00 6 semanas – 30,00 82,40 

3 TRASFALT 587.576,00 56.586,93 19,43 4 años (total 5) – 20,00 6 semanas – 30,00 69,43 

4 PAVITEK 601.482,53 42.680,40 14,65 4 años (total 5) – 20,00 3 semanas – 15,00 49,65 

 

La Presidenta da por terminada la reunión en el lugar, día y hora señalados en el encabezamiento, de 

todo lo cual como secretario doy fe.  
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